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21 de noviembre de 2022 
MLCC GGCSSC 332 /2022 

 
Sr. Daniel Garcés Paredes 
Fiscal Instructor Departamento de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
 

MAT.:  1.  Solicita nuevo plazo. 2. En subsidio, solicita ampliación 
de plazo.  

ANT.: Res. Ex. N° 17/Rol N° D-018-2019, de la Superintendencia 
del Medio Ambiente.  

REF.:  Expediente Sancionatorio Rol D-018-2019. 
 
 
De mi consideración 
 

William Henott Urbina, en representación de SCM Minera Lumina Copper Chile (en adelante, 
MLCC), en procedimiento sancionatorio Rol N° D-018-2019, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 19 N°14 de la Constitución Política de la República, y en el Artículo 8 del DFL N°1, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado,a Ud. respetuosamente digo: 

 
I. Solicitud de nuevo plazo 

Vengo en solicitar a Ud, se sirva otorgar un nuevo plazo de 7 días hábiles para realizar la entrega 
de información requerida en el Resuelvo III de la resolución referida. La solicitud se funda en la necesidad 
de contar con un plazo suficiente para recopilar, ordenar y citar de manera adecuada los antecedentes 
cuya entrega es requerida, actividades que realizan diversas áreas dentro de la estructura organizacional 
de la compañía.  

Se hace presente que este nuevo plazo permitirá abordar de forma satisfactoria el requerimiento 
formulado mediante Res. Ex. N° 17/Rol N° D-018-2019, y no perjudica derechos de terceros.  

 
II. En subsidio, solicitud de ampliación de plazo.  

 
En subsidio, y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado, vengo en solicitar a Ud. se sirva otorgar una ampliación del plazo de 3 días hábiles otorgado 
en el Resuelvo IV de la Res. Ex. N° 17/Rol N° D-018-2019, para la entrega de la información requerida, 
por el máximo que en derecho corresponda. Esta solicitud se funda en las mismas razones expuestas en 
la petición principal.  

 
POR TANTO, solicito a Usted se sirva acceder a la solicitud de otorgar un nuevo plazo de 7 días 

hábiles para la entrega de la información requerida en el Resuelvo III de la resolución referida. En 
subsidio, en caso de no acceder a la solicitud principal, solicito a Ud. otorgar una ampliación del plazo 
establecido en el Resuelvo IV de la resolución referida, por el máximo que en derecho corresponda. 
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La personería de William Antonio Henott Urbina, para representar a SCM MINERA LUMINA COPPER 
CHILE, consta de escritura pública de fecha 17 de mayo del año 2021 otorgada en la 27° Notaría de 
Santiago a cargo de Maria Patricia Donoso Gomien, Repertorio N° 8251-2021, la que se acompaña a esta 
presentación. 

 
 
Sin otro particular, se despide atentamente 
 
 
 
 
 

William Henott Urbina 
Gerente Corporativo de Seguridad Salud, Sustentabilidad y Comunidad  

SCM MINERA LUMINA COPPER CHILE 
 
 
 
 

William 
Henott

Firmado digitalmente 
por William Henott 
Fecha: 2022.11.21 
10:20:40 -03'00'
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Ppinto
Aprobado


